
NUM. 117.- MIERCOLKS 19 DE MAYO DE 1897

DE LA

?B®^s^esa as obb®ba
8idi^’”*^® ^’^ ^*® leyei oWigMin eu la Peninsula, islas 
Il ^ñ’ y 0*2arias, i los veinte diae de en promnlgaoión, 
ûrom *® *® ®® diepasieso otra oosa. Se entiende hecha la 

, ~8*’’iôa el dia en one termina la inserción do la ley 
fiaría edcioi.

•*ttpi¿ii ^^ ignorancia de las layes, ne ezonsa de an 
^« leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 

pelaren lo contrario. (Códigs eieil vigente)
de decreto de 4 de Enero de 1888 y la Boal orden 
Pora^ ^* ^^^’ disponen no se otorgue por las cor
ii ta^^'ií^*^ provinciales ni monicipalee ningún documento 
le '°’’ roniatantaa presenten los recibos
sio^”®^ ®*iisf6cho los derechos de inserción do los annn- 
__®® ’“bastas en la aœeta de Madrid y Bolstim 0»!CiAi..

SUSCBIPCÍÓN PABTICÜLAB

Ex Odanoaa Fuetea
Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 36
Seis meses............................ 16 60
Un aflo88

Fonaa DI OósnOsA PeMtea
Un mes. 4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses.....................  . 23 60
Unabo,.46

Naquero Multa, S8 abatimos de peseta, 
Se publica todos los dias, excepte loa domingos. 

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente ^ue los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán fine se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanaoará 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicer 
en los Botetinea Oficiales se han de remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
ios mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1864,>
Los Babores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad,, de conservar los números da este J&oletîn^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá Torih- 
carse al final de cada alio.

AnvusTuxoia. Conforme con la cendición 4,* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interosades el importe de su publicación, á rosón 
de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

teiJíEtia í61 Crnejú ií Ministros
(Gaeefa dal 17 de Majo)

88. MM. el Rey y la Rema Re- 
8®nte JQ. D. Q.) y Augusta Real 

amiha^ continúan en esta Corte, 
^novedad en su importante sa-

SOBIERNO CIVIL 
’‘HOVIIXCIA DE CÓRDOBA

. RELACION 1 
06 1 '' ®® cantidades entregadas para so- ; 

°°rio de ioa jornaleros faltos de tra- , 
l°i y las cuales han tugresado en j 

• Snouraj^i del Banco de España en Í 
°’*®D.ta corriente: | 

Ftaa. Cta. J 
El P ®’^®^ anterior  1.600 s 

xotno. Sr. Marqués de 2 
aÍ**600 

‘^xemo. 8r. Conde de Oár- S 
.,"“126 1 

*0010. Sr. Marqués de 1 
j^ Sanu Boga    125 I 

®fael Conde y Laque.,, 125 j

Total.............. 2.376 
''f<i»ba 18 de Mayo de 1897.

El Gobernador, 
José Maestro

Circular núm. 1679.
SANIDAD

de este Gobierno inserta ea el
^ít T* ^ pesar de lo prevenido en Is 
^ol** *f *^* ^^^® Gobierno inserta ea el 
ífe ^^^^ OwoiAL da la provincia oo- 
■^lo’id*^’^*^°** ^^ ^** ^ ^*^ aotaal, los 
’‘®s*’A ^* ^°^ poebloe que á oonti- 
lj ® ®® «presan no hayan remitido 
•í6úd^'*®*** ^^ terna para la renova- 

4 '^ Jouta local de Sanidad, he 
^’ho *a “unifeetarlea que si en el tér- 
'’‘'PO d °^''^*® ^’** "® '“ verifioan, les 
e^jj ** ’^ ®I tnèiitnani de la milita que

* ®®» el aitioulo 184 de la Lej ma- 

nîoipal, para lo onal quedan desde lue
go oonminados.

Córdoba 18 de Mayo de 1897. 
El Gobernador, 

José Maestre 
Delación que ee cita.

Alcaracejos 
Baena 
Belmez 
Benamejí 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torres 
Oaroabney 
Carpio 
Córdoba
Encinas Reales 
Espiel
Fernán-Núñez 
Fuente Obejuna 
Hinojosa dal Duque 
Iznájar 
Lacena 
Luque 
Montalbán
Montilla
Montarque 
Noeva Carteya 
Obejo 
Falenoiana 
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroobe 
Pozoblanco 
La Rambla 
Villa del Rio 
Villafranca
Villanueva de Oótdeba 
Villanueva dal Daque 
Villanueva dal Rey 
Villaviciosa
Viso 
Zuheros

CireutM* número iS80
Próximo á terminar el actual año 

económico, oreo conveniente recordar 
á los Ayuntamientos de 1* provincia 
lo dispuesto en al artloalo 1.* del Real 
Decreto da 24 da Marzo de 1891, sobre 
remÍBión á este Gobierno del reenmen

oksiScado dal número de habitantes 
del término municipal respectivo; en 
la inteligencia de que si dejaren tras- 
ourrir el inmediato mes de Junio sin 
verificarlo, les exigeré la responsabili
dad á que haya lugar.

Córdoba 18 de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

AYUNTAMIENTOS
AGUILAR

Número 1671
Don Josi Maria Toro Lucena, primer Ta- 

niente Alcalde en ejercicio y Presidente 
del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: que habiendo resaltado 
bin remete la subasta celebrada el 14 
de los corrientes, para el arriendo del 
arbitrio de uso obligatorio sobre ins
trumentes de pesar y medir en el pró
ximo año económico de 1897 á 98, ae 
anuncia segundo acto para el cuatro de 
Judío inmediato, de once á doce, en 
estas Casas Consistoriales, con rebaja 
del 26 por 100 del tipo primitivo y plie
go de condiciones á que se refieren los 
edictos publicados el 2S, finado Abril, 
é insertos en el Boletín Oficial de 6 
de Mayo, fecha, de conformidad con lo 
acordado por el Ayuntamiento y lo que 
preceptúa el ert. 4.", párrafo 3 “ del 
Real decreto de 7 de junio de 1891.

Aguilar 17 de Mayo de 1897,—José 
María Toro.

DOÑA MENCIA
Núm. 1664

Don Calixto de Vargas Lópec, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qua cumpliendo Io acor

dado por este Ayantamiento, se saca á 
pública y segunda subasta, el arriendo 
del cobro de los arbitrios que se ex
presan al final, durante el próximo aflo 
económico de 1897 á 98, cuyo acto 
tendrá lugar el día dos del próximo 
mes de Junio, en el salón de sesiones 
de esta Casa Capitular, ante la comí- 
sión nombrada al efecto y en las horas 
y por los tipos que se señalan en »1 
estado adjunto,

3i durante Ia primera media hora de 
k subasta de cada arbitrio no hubiera 
licitadores, en la segunda medía Rom

> se admitirán postaras sin sugeoión A 
: tipo algnnOL

Fara tomar parte su ¡a licitaoión, 
tendrá que conatitoirse previa mea la 
depósito en metálico en arcas munici
pales, del in porte del oiuco por ciento 
del arbitrio ó arbitrios que ae pretea- 
dan arrendar, oon sujeción al tipo do 
subasta, y los que resulten rematantes 
de loa mencionados arbitrios, deberán 
ampliar en concepto de fianza definiti
va, el referido depósito, hasta el dies 
por ciento de k cantidad eu que resal
te hecho el. arriendo ó arriendos á so 
favor.

No se admitíráü como postores ni 
fiadores á aquellos en quienes oonoo- 
rran algunas de las cirounatanoias enu
meradas en el artículo 11 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

Las demás condiciones de arriendo 
constan en los expedientes de en ra
zón, los cuales se enea entran de mani
fiesto y á disposición del que quiera 
examinarlos en la Secretaría del Ayun
tamiento. *
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Ayuntamiento de Villanueva del Rey
Núm, 1661

Aoordado por el Ayontamiento y Beooiados el arriendo & venta libre da to-

1 BENAMEJI
? Húm. 1662

(Don Pedro Leiva y Aguilar, Alcalde consti
tucional de esta villa.

¡Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento y como recurso del pre

das las especies que comprende el enoabezamiciito de oonsniaos en el próximo í 
año eovtiómico, bajo el tipo que consta en el estado que se fija á oontinuaoión y ! 
condiciones que obran en el expediente*respectivo, el cual queda de manifiesto j 
en el despacho de esta Secretaría, ae anuncia al público qne el día treinta del 
aotnal, de diez de la maB na á una de la tarde, tendrá logar la subasta respec
tiva en estas Casas Consistoriales, dedicándose la primera hora ó oír proposicio
nes por la totalidad del eucabezamiento y por el periodo de uno á tres años; la 
seganda, por grupos ó especies separadas, admitióndoee en estas dos horas las 
que cubran el tipo fijado á la especie ó especies que se propongan, y la tercera 
y última hora, por todas ó algunas de las especies que quedaren sin adjudicar 
«n las dos primeras; reoibiéndose posturas que cubran las dos terceras partee del 
importe fijado como tipo.

La subasta se verificará por el sistema do pujas á la llana.
Será requisito indispensable para hacer proposición, eí depósito previo del 

6 por 100 del tipo de la especie ó especies que se propongan.
La fianza que se exigirá el rematante será en metálico, fincas libres ó Per

sonal, aceptadas por la Oomísión respectiva.

aESPECIES Cuota 
del Tesoro

Pesetas Cta.

8 por 100 
de cobranza

Pesetas Cts.

Recargo 
del 

100 por 100

Peseras Cta.

Total

Pesetas Cts

Carne de cerdo.......... . ............ 1 700 4E1
Idem de hebra.............. .. 200
Aceite de todas clases..., .... 1 400 42 1 400
Aguardientes y licores............ 703 25 1 497 fin
Vinos de todas clases........ . 2.600 76 2 600 6 075
Vinagre, cerveza, etcétera.. . 160 4 60 160 304 60
Arroz, garbanzos y sus harinas, 260 7 50 260 507 60
Trigo y sus harinas......... 1.666 60 46 99 1 Efirt EÜ
Cebada, centeno, etcétera.... 860 25 60 860 1.726 60
Los demás granos y legumbres. 124 60 3 74 124 60 252 94
Pescado de río y mar....,.,. 32 30 96 32 30
Jabón doro ó blando................ 100 3
Carbón vejeta!........................... 26 60 80
Sal común........... . .................... 1.406 60 42 20 » J.448 70

Total.................... .......... 11.009 76 330 29 9.603 26 20,1)43 29

Villanueva del Rey 14 de Mayo da 1897.—EI Alcalde, Manuel López.

i 
t

1

i

supuesto fijado pora el año económico 
de 1897 á 1898, es saca à pública su
basta el arriendo dei arbitrio estableci
do sobre el uso obligatorio de pesas y 
medidas en este término municipal, du
rante el citado año, cuyo acto tendrá 
logar en estas Gasas Consistoriales an
te la Comisión designada, á las dos de 
la tarde del die siguiente el en que 
cumpla el presente los treinta de su in
serción en el Boletín OfioiaI de la 
provincia, sirviendo de base para la 
primera licitación él tipo ó precio de 
í/fes milpeselae, por el alquiler de pe
sas y medidas y servicio de pesar y 
medir, enteudiéndose convencionales 
los de agencia, gestión y demás volun
tarios que preste el rematante, con 
arreglo al pliego de su rezón, el cual 
estará de manifiesto desda hoy en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. Di
cha subasta se llevará é efecto por el 
sistema de pujas á la llene, durante 
una hora, y si en ella no hubiere lici
tadores qne cubran el tipo señalado, se 
continuará en la siguiente oon rebaja 
de un veinte y cinco por ciento del 
mismo, pudiendo mejorarse les propo 
siciones en este segundo acto en igua
les condiciones que en el primero.

Lo que se anuncia al público para 
conocí calentó de loa que quieran inte
resarse en la subasta.

Benamejí 14 de Mayo de 1897, — Pe 
dro Leiva.

MONTORO
Número 1666

De once y medía á doce de la ma-

Alcaldía constitucional de La Carlota
HÚMERO 166 6

Don Antonio Mariano Guerrero Aguilar, Alcalde eonsiilucional de eaia villa.
Hago saber: que la Junta manmipal de mi presidencia, en sesión celebrada 

el día 19 fie Abril, acordó, entre otros medios para cubrir el cupo de consumos 
del ejercicio de 1897 à 98, el de arrendamiento á venta libre de las especies que, 
oon sus tipos respectivos, se detallan á continuación:

ESPECIES
Derechos 

del
Tesoro

Ptas. Cts,

’:j Recargo
(mun ici p al

1 Ptají. Cta.

.8 por 100 
de cobranza

—
Ptas. Cts,

Total

Ptas. Cts.

Carnes de cerda en fresco y sa
ladas................................... 2,323 i 2.323 139 38 4.786 38

Aceite común........................... 600 1 600 36 1.236
Granos y sus harinas................ 9.142 92 9.142 92 648 67 18.834 41
Jabón duro y blando....,.,.. 860 850 61 1.761
Carbón vejeta!.......... 462 68 462 68 27 75 962 91
Sal común................. . 2.729 81 87 2.810 87

Totales.............. 16.107 60 113.378 60 i 894 57 30.370 67

Ú

La duración de este arriendo será de uno, dos ó tres años.
El primor remate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 26 del 

presente mes y hora de diez á doce de su mañana, por el sistema de pujas á la 
llana, oon sujeción el pliego de eondioiones que se encoeatra de manifiesto en 
esta Secretaria.

La fianza qne haya de constituir el rematante, habrá de ser en metálico, 
valoree del Estado ó fincas libres, aceptados por la oomísión que presida la su
basta, sin. que el valor exceda de la cuarta parto del precio con que se arrienda, 
y que para hacer postuas es requisito indiapensable haber antee consignado en 
Ja Caja municipal el cinco por ciento de la suma total que sirva de tipo.

La Carlota 14 de Mayo de 1897.—A. Mariano Guerrero.

ñaña dal nudeoimo Jia siguiente al de 
publicarsa el presente edicto en el Bo- 
IKTIN Oficial de la provincia, ó al pos
terior si fu?Ba festivo, tendrá lugar ea 
estas Casas Consistoriales subasta pú
blica pare adjudicar las obras proyeo- 
tadas oon objeto de reponer la rotula
ción de las calles y plazas de la ciudad 
y de las aldeas de Cardeña, Aznel y 
Cerezo, así como la reforma y ocíboa- 
oión, donde no existieren, de los núme
ros de tas casas y edificios dq expresa
dos núcleos urbanos y de los qne se 
hallen en desnobtado, por el tipo de 
diez mil qnínientae noventa y ocho pe 
setas sesenta y cuatro oéntimee, á qne 
asciende el presupeesto, y con sage- 
ci ó n á tos pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas obrantes en el 
expediente de su razón, el onat se halla 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, donde podrá ser consultado por las 
personas que deseen intersaaree en la 
licitación.

Las proposiciones serán en baja del 
tipo antea expresado, y ae presentarán 
en pliego cerrado, escritas en papel de 
la clase duodeoima (una peseta) y ajus
tadas al modelo inserto á continuación, 
al qne acompañarán sus autores la cé
dula personal y un resguardo que acre
dite haber consignado en Us atoas 
municipales el depósito de quinieutas 
treinta pesetas, équivalente ai cinco 
por ciento de aquella cantidad.

Modelo
Don F. de T..., vecino de,..,' oon cé

dula personal qne acompaña, habilitado 
por el resguardo adjunto para tomar 
parte en la subasta de las obras neoe- 

1

j 
i

{ earias ejeoatar con objeto de rotular 
1 las calles y plazas de la ciudad y sus 

aldeas, asi como para numerar las ca
sas y edificios gne lo reclamen, tanto 
en dichos núcleos de población como 

Ieu los díteminados por el término, y 
enterado del proyecto y pliegos da 
coodioíones redactados al efecto, me 
comprometo à ejecutar dichas obras 

por la la cantidad de (ea letra) p0* 
setas.

Fecha y firma.
Montoro 16 de Mayo de 1897.—B* 

Romero.

7

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1672

Don Manuel López Herrera, Alcalde oonstita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra* 

dor la matrícula deisubeidio industrial 
y do comercio de esta villa, para el aó® 
económico próximo de 1897 á 98, qu®' 
da expuesta al público en la Secretan® 
de este Ayuntamiento, por término os 
ocho días, para qne los oontriboyente® 
en ella comprendidos puedan esam!' 
narla durante dicho plazo y presenter 
las reo! a macio new que crean oportuna’i 
en la inteligencia qne no serán ateO' 
didas las que co formulen fuera o® 
mismo.

Villanueva dd Rey 16 de MayO“? 
1897. — Manuel López.

NUEVA CARTEYA
Húmero 1674

Don Juan Eulogio Merino y Poyato, Ales™ 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado oú 

rrador el padrón de oédulaa personals’ 
de esta villa para el ejercicio econó®* 
oo de 1897 é 98, queda expuesto fll P^’ 
blioo en esta Secretaría por térmico d* 
quince días, que empezarán á eont8ts8 
desde la inseroión del presente edíol^ 
en el Bolktin Oficial de esta P’^5*?' 
cía, para que dorante dicho period 
pueda sor examinado por loa inter® 
88^08

Nueva Carteya 14 de Mayo de l^^’ 
—El Alcalde, Juan E. Marino.—Bof 
su mandado, El Secretario, Gregf'''*’ 
Garcia.

DOSTORRES
Núm. 1676

Don Juan José Moreno y Jurado, Alcalá® 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en boÚ*J 

dor la matrícula del subsidio induBtri’ 
de este pueblo, correspondiente al ®j®f 
cio de 1897 á 98, queda expuesta al P’* 
blioo, por término de quince días, ®® 
la Secretaría fiel Ayuntamiento, P*‘ 
que pueda ser examinada por ouBOt’ 
personas lo oresn conveniente. „ 

Dos Torres á 14 do Mayo de IBR'
- El Alcalde, Juan J. Moreno.

AGUILAR
Núra.l67e

Don José María Toro Lacena, Alcalde a®®^ 
dental de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado pOf 

Corporación municipal, en sesión 
10 del corriente mes, eí proyecto de r® 
partimiento por la suma resultante 
déficit á la zona extrarradio de ®’ 
término, queda aquel documento e 
puesto al público de agravios, pof *‘® 
mino da ocho días, para que ú’”’*® ¡ 
ellos pi edan loe interesados procede 
so inepeeción, haciendo las recle® 
ciones qué estimeu oportunas, ¿ 

Aguilar 14 de Mayo de 1897.— 
M. Toro.

SANTA EUFEMIA
Número 1677

Don Manuel Guillermo Romero CabaH®^ ' 
Alcalde crins titucional dé esta villa. _ , 
Hago saber: que en esta locan ^^^ 

depositada en el vecino José ^®’®^i, 
Gimenez, y á disposición .de esta 
oaldia para entregar é la P®*'®?®%0D' 
acredite su legítima pertenenois, “ ^[ 
tro dal término de quince dias á 9“ 
anuncio aparezca inserto en el g. 
Tui Oficial de la provincia, e» ®“° (qs 
tra una yegua colorado, caloado ^.^, 
cuatro piés, y con un cabezón m
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19 DE MAYO DE 1897 3

dû, qaetea BpRieeid 'en terreno- propie
dad del referido José Romero Jimenez 
el dia 12 del aetnat
A i ^'^® ®® hace pübliçp por medio 
del preaenie para la general inteligen- 
eie- de la persona gne pueda intere*

Santa Eufemia 14 de Mayo de 1897. 
““El AtoaÍde, Mennel G. Romero.— 

■ S. M , Cri>ipiniaDo Ôlmenez.

JU2^CÜS, "
0 0 R D 0 B A

Núm. 1655
Dan Antonio Alonso Solano, Juez de pritne- 

a instancia de esta ciudad y sa partido.
Usgo saber: que en este mi Jazgado 

y >oi ante el i afras en pto, se siguen an- 
®8 ejaoutivoe á instancia del Proen- 

rador don Pranoisco do la Cruz Córdo
ba, en nombre de don Manuel Espino- 
-^ ,® Monteros, contre don Ildefon- 
o Jiménez Osane, por cobro de pese

I*^ oueles he acordado sacar á 
PUbboa subasta, para su venta, loa bie- 

®s que á oontinnaoión se expresan:
Pts. Cts.

Utta suerte de olivar al ei-
0 de la Besana de los Bae-
®8, procedente do la hacieti' 

^ nombrada Cañada de la
P®go de la Guijarroea, 
"^^^^ Rambla; linda

P nrte oon otra llamada el 
"^^ ^^ misma prooe- 

°*®; por el Esta con otra 
de olivar de don Joan

P®¡^ ®¡ '®*’fO ®**'
'** don Antonio Juan 

reoV^^r' P^ï'®1 Oeste oliva- 
Ji ¿^ ^^a® Isabel y don José 

1167

hn f*^®^’ ®® compone de una
setenta y un úreas y 

enii^*^í® y ‘’^^'^ centiáreas, 
áa»*^’* '*®'® ^ cuatro aranza- 
dg ^ ^esentu y siete céutimoa 
en *^*‘-^®*?®®^^'* pericialmente 
Pes^' °^?®^’^ sesenta y siete 

^^®a oincuenta oéntimos
’i® olivar, noni'

Ha V ^“P^tdí trance de los 
t¿ ’^ ®®' co el mismo pago y 

,'^°í Í’^® linda por Norte 
’^*^’* *® servidumbre del

®I •®®’' con la suerte 
Eae*^'*^^ ®° ^® Besana He los 
dtjfl^r®* .y P^'^ Oasts olivar de 
Pon j®®^®* Jiménez: se nom 
OueX.* noventa y un áreas y 
*®8 a d ®®o ti áreas, equivalen 
yslor A^ y media aranzadas, 

ochooientas pe-
®® 800 

iiradl^ ^'^crta de olivar, nom- 
la '^lameñar, qne fué de 
y "^^ ®®® Llorent.»

°®5’^ponde á la de la 
’* oidjer; linda por íSta?;”' "^ í”»* >!““ 

de k olivar 
te-1„ ®’®“’Í» de San Lloren- 

®®^ ®°° ^® servi- 
daue à ipl® ’* ®®®V^* 9"® oon* 
toQin w j de Sao An
te on J ®*’^ dosé, y por Oes-

2 ^'^'^^ d® la expresada 
Llorente: se 

trei¿t°*'® .d® tití® hectÁrea, 
®*btiit ^ ®’®^ ^^**’ y setenta

®‘Ítt*'^®lentes á tres
*®9 dft A ’ ^*’®® ®“®rtB8 par- 
^eoioR?^*^*’ '^^*'t®d® en nos

A^*’ treinta y siete pe- 
mouenta oéntimps 937

*■*0 de?t”®*’*® d® olivar, al ai- 
de las Catorce, 

^^ Mok* .’Mamada Cañada de 
’'* ”^d® al Norte con la 

d® lo! n”*®’^® d® la Besana 
^^ dat a ,'*®*'*®! por el Este oon 

Alnmeñar y oasiUaa; por

60

60

el Sur olivar -Me- la hioienda 
de San Llorente, y por Oeste 
oon olivares de .don Juan y ■ 
doña Isabel Ji pene?: se. oom- 
pone de una .hBCtáre», ochen- ■ 
ta y tres áreas y . seseo ta cen
tiáreas, equivalentes á cinoc 
aranzadae, valuadas en rail 
doscientas oincuenta pesetas 1260

Otra suerte de olivar y viña 
enclavada en repetida haoien* 
da,Cañada de la ' Mujer, del , . 
mismo término; que liúda por 
Norte oon olivar dg don Juau 
Jiménezqpor ol Este eón otros 
de la precitada .hacienda; por 
el Sor viñas de don José Ji
ménez; por Oeste olivar de 
don Antonio Juan Huertas: 
se oorapone de ochenta y dos 
áreas y sesenta y dos centiá
reas, equivalentes à dos y 
coarta aranzadas, oon algunos 
frutales ea su gavia, y ha sido 
valuada en mil ciento veinte 
y cinco pesetas 1125

El caserío y molino de acei
te, enclavado so el pago de 
la Guijarrosa, Cañada de la 
Mujer, del mismo término de 
La Rambla, oon i coi cisión de 
la mitad del importe del ai- 
gibe y cuarta pacte de pozos; 
que linda por Levante y Sur 
oon olivar de dicha hacienda, 
y por el Norte y Poniente oon 
el oamino que conduce á la 
Victoria: que onusta de habi
taciones en planta baja, portai 
de entrada, pátio del molino 
oon abroges, cooina, escalara, 
tinado y corral, oon puerta ai 
oampo, una sala, eaoalera y 
bodega para aceite, raoljno 
oon mol adero de piedra y al- 
fange,sistema antiguo,husillo 
madera de encina’ y caliera; 
en piso principal sata con a!oo- 
b.i, cielo raso y dos balcones 
al pátio del rnulino, cámara 
destinada á dormitorio y pa
jar; arroja una superficie de 
quinientos sesenta y seis me
tros con cinoueata y ocho de
címetros, y ha sido valuado 
todo ello en doce rail ciento 
ocho pesetas veinte y cinco 
céntimos 12108 26

Suma todo 17388 26
Coya subasta y remate en favor del 

mejor postor deberá tener lugar el ca
torce de Junio próximo, entre doce y 
una de su tarde, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita calla Marqués del 
Villar, número tres, bajo lae condicio
nes siguientes; que no se admitirán 
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partee del total valor de tas 
fincas deseri tas; qualos postores habrán 
de oonsignar previameute en la mesa 
del Juzgado ó establecimiento destina
do ai efecto, el diez por ciento por lo 
menos del valor de dichos bienes, y 
que no existiendo títulos de pertenen
cia de los mismos y sí sólo al certifica
do del Registro de la propiedad, donde 
constan los gravámenes á que se hallan 
afectos, deberán oonformarse don él, 
sin que tengan derecho à exigir nin
gunos otros.

Dado en Córdoba á doce de Mayo de 
mil och omen tos noventa y siete.—A. 
Alonso Solano.—De orden de S. S.*, 
Pederico Duarte.

CABRA
Nàin.1647

Cédula da noUfteación
En las diligenoias da apremio de loa 

autos de juioio verbal civil à instancias 
de Manuel Peña Ubeda, de esta vecin
dad, por cobro de pesetea á José Es

■ mil ochócíentos noventa y siéto.— Ale- 
¡jandro Rodríguez y Silva.—El actua-
< no, José de Sed'a. : '

, ’ Í Z N A J A R
' Nútí, ñe^i ' '

Don Antcuio Rafael Delgado Burell, Juez 
áúiiiicipa! de esta villa. ~
Hago Saber: que en este Juzgado y 

por parte de Francisco Castellano Ho- 
' rretó, penden autos f jebátivos Contra 
Justo Ramos Bueno,'de esta vecindad, 
60 Ies' que, pbr providenoia de este día, 
he aoúfáado'se sáquén á públioa subas
ta los*bienes embargados de la propie
dad de! útrimo, que se déscriben á con- 
tibuafeión: "

1? Una cabra pelo colorado, mo
cha, con 'lunares bUnoos, valorada en 
veicts y dos pesetas oinbuentá oanti- 
mee. 22 60

2,“ Una chiva del mismo pelo, tam
bién con una lista blanca en so parta 
trasera, valorada en ocho pesetas 8

3.° Y una casa de nueva oonetrno* 
- oión, compuesta de orcina y un depar

tamento que en la actualidad sirve de 
cuadra, sita en el partido del Remoli
no, de este término; lindante por la 
derecha entrando con ot.rs do Francis
co Pavón Marín; por la izquierda la 
vereda que conduce á Cuevas de San 
Marcos, y por la espalda oon casas de 
Juan Caballero Savariego, valorada en 
doscientas pesetas 200

Cnya subasta y remate tendrá jugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el die cuatro de Junio próximo venide
ro, á las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* Los licitadores deberán oonsig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por olento de los bienes 
qoe se subastan, no admitiéndoaa pro- 
posioiones que no cubran tes dos ter
ceras partee del avalúo.

2,' Que no teniendo el deudor tí
tulos de propiedad de la casa embarga
da, los licitadores no tendrán derecho 
á reolamarios.

Dado en Iznájar á diez de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete.—An - 
tonío R, Delgado.—El Seototario, San
tiago de Gañas.

MONTORO
Núm. 1646

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instracción de esta ciudad, y 
su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gacela de Madrid, se oita, llama y 
emplaza al procesado Francisco Hidal
go Díaz, hijo de Sebastián y da Marla 
Ramona, natural y vecino de Villafran- 
oa, calle Baja, número ocho, soltero, 
jornalero, de veinte y dos años de edad 
y sin instrucción, pare que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
Última inserción de la presente, oom- 
parezca ante este Juzgado, sito ea la 
plaza de Isabel H, número ocho, de es
ta población, por haberse decretado 
su prisión en la causa que se la ha se
guido en este dicho Juzgado por esta
fa; bajo apercibí miento que de no com- 
pareoer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades civiles y milita
res y demás individuos de la policía 
judicial de la nación, procedan á la 
busca y captura del Francisco Hidal
go, y oaso que sea habido se pouga á 
disposición de este Juzgado oon tas sa- 
gurida4e8 couvenientea, en la cárcel de 
este partido.

Dada en Montoro Á catorce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José G. Valdecasas.—Por mandado do 
3. S.*, Lioenoiado José Benítez Lara*

pojo Criado,''^édino que filé de,ceta ló-, 
ca,íidad y domiciliado tebreatenieotA ^ii 
Córdoba, igubráddosA cuál sea su ha 
biteoión, ha reoaido la siguí ente

Providenoia.—Juez Sr. Piedra. —Oá-' 
bra tres de Vayo de nail ochooiento’a 
noventa y siete. Por hecha la anterior 
comparecencia, la que se admite, y de 
oonformidad á lo precepto a río en el ar
ticulo 1504 det Enjuioiamiento civil, y 
mediante no haber habído'-pOstores á 
la primera subasta celebrada én t-res do 
Abril últíiao, sáquense de nuevo á pú
blica licitación loa bienes que'la fueron 
embargados á José Espejo CriadOf oon 
rebaja deí veinticinco por ciento de la 
tasación; para dioho acto se señala el 
día diez y siete del mes actual, à las 
once de su mañana, cuyo remate se 
anunciará en la forma ordenada para el- 
primer icto, Y para notificar al Espejo 
dicha subasta, mediante á deseonocer- 
86 el doraioílio del deudor, si bien se 
dice que reside en Córdoba, hágase por 
medio de cédula que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia. Lo 
mandó y firma S. S.’, de que certifico. 
— Piedra, —Ante mi, José Aguado.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial le Córdoba, expido la presente 
en Cabra ¿ tres de Mayo de rail ocho
cientos noventa y siete.—El Secreta
rio, José Aguado.

LA RAMBLA 
Núm. 1648

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo à 

todas las autoridades de la naoión, 
fuerza da la Gnardia civil y demás in
dividuos que coDstituyau la policía ju
dicial, procedan á la busca de ocho 
ovejas blancas, de tres i cuatro años 
de edad, herradas, y cuatro borregos, 
tros de ellos blancos y uno negro, tar
dío y con les orejas despuntadas, que 
en la noche del 17 de Abril último, 
fueron sustraídas de! cortijo del Inge
niero, término de Santaella, pertene. 
cientes á don José Ariza Estrada, ve
cino de Puente Genil, y caso de ser 
habidas las remitan á disposición de 
este Juzgado oon Ias personas en cuyo 
poder so en jontraron, si no acreditaren 
en el acto su legitima procedencia.

Dado en La Rambla á trece de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Manuel Polo Pérez.— El actuario, Ge- 
leatíno Aguilar.

UTRERA
Número 1649 

EDICTO 
Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez do 

instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se oita, llama y em

plaza á fluente Heredia Castro, natu
ral y vecino do Córdoba, hijo do Vi
cente y do Ignacia, casado, vendedor 
y de treinta y ocho años de edad, para 
que dentro del término de . diez días, 
á contar desde él de la inserción de este 
edicto en la Gacela de Madrid y Bole^ 
Unes Oficiales de esta provincia y la de 
Córdoba y su fijación en los sitios pú
blicos de esta ciudad y en los de Ia de 
Córdoba, comparezea en este Juzgado 
situado en la calle Bailen, número 25, 
à responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que instruyo por hur
to de un mulo à Fernando Barea Gó
mez; apercibido que do no verifioarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo mego y encargo 
á los señores Jueces de instrucción fi- 
raítrofes y demás autoridades y policía 
del orden judicial, practiquen diligen
cias en averiguación del paradero y do
micilio del Vicente Heredia Castro, y 
oaso de ser habido se le cite para so 
compareoeucia en este Juzgado.

Dado en Utrera & doce de Mayo de
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ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1663

Don José Ruiz Huertas, Juez municipal de 
esta villa y sa término.
Por virtud del presence hago saber: 

que haUándose vacante ta Secretaria 
del Juzgado monioipal de esta villa, 
por haber fallecido el qoe fuá Secreta
rio de elle don Angel González Alcán
tara, Btí publica dicha vacante por me
dio del presente, qoe se fij'ará en loa 
sitios públicos y de costumbre de esta 
población y se insertará en el Boubtin 
OwoiAL de la provincia, para que lie
gas á conocimiento de loa aspirantes á 
dicha Secretaria, á fin de que se pre 
senten en ésta, por el término de un 
mes, á contar desde esta fecha, á He 
ner los requisitos que exigen las leyes 
pare desempeñar dicho cargo.

Dado en Almodóvar del Rio á 12 de 
Mayo da 1897.—José Raíz,—Por man
dado de S. 8.“, Juan Rodríguez.—Pe
dro Giménez.

AGUILAR
Núm. 1666

Don Manuel Morón y Æ^îllcgoe, Juez de pri
mera instancia de ceta ciudad y su partido.
Hago saber: que en oumptimiento á 

lo dispuesto en el articulo treinta y 
uno de la ley del Jurado, he acordado 
se proceda al sorteo de los seis voca 
lee que bajo la preaideucia dei que 
eusoribe y en concepto de mayores 
oontribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de oonstitair la 
Jauta de este partido para la forma- 
aión de las listas de Jurado», cuyo ao
to tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veinte y ano 
del actual, á las doce de ea mañana.

Dado en Aguilar á quince de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Manuel Morón.— Por el Secretario de 
gobierno, Joaquin de Herediay Crespo.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1657

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de este partido y presidents de la Jun
ta dal mismo para la formación de las listas 
del Jurado.
Hago saber: qae debiendo proceder- 

se el dia veinte y siete del corriente 
mes, á les doce de sn mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, al sor
teo de los seis mayores oontribuyentea 
que en unión del Core párroco y Maes 
tro do Ínstracción primara, han de 
oonstitair la Junte de este partido, ee 
anuncia en el BoiKUN Oficial en oum 
plimiento de lo dispuesto en el art. 31 
de la ley del Jurado.

Fuente Obejuna quince de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete.—Ai- 
foneo Gómez. — El Seoreterio de 
bierno, Maonel Perez.

go-

LUCENA
Núm. 1654

Don Francisco Javier Sanz, Tuez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente ee cita, llama y em

plaza por segunda vez al que ae orea 
oon derecho á los bienes del Patrona
to activo laical y de familia, que en ea- 
ta oiodad fundó el Jurado ó Regidor 
don Lope de Porras, para que en el 
término de sesenta días improrroga
bles, contados desde la fecha que ee 
ineerte en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducir sua 
pretensiones; apercibidos qoe de no vo- 
rifioarlo ee procederá en en rebeldía, 
parándoles el perjuioio que haya lugar. 
Pues asi lo tengo mandado en proveí
do de este día, en el juicio ordinario 
de mayor cuantía que con tal motivo 
as instruye eu este Juzgado, á instan
cia de don Antonio Polo y Narvaez, 
representado por el Procurador don 
Miguel de Córdoba y Espejo,sobre que 
se le declara oon derecho á tal funda- 

oión.y faoultarle para disponer de los 
bienes de la misma.

Dado en Lacena á cobo de Mayo da 
mil ochocientos noventa y siete.—P. 
Javier Saoz.—El actuario, Pedro So
mero.

Número 1658
Por el presente hago saber; que en 

oumplimiento de io dispuesto en el sr- 
tíoalo treinta y uno de la ley del Jora- 
do, he acordado se proceda en la Sata 
Audiencia de este Juagado, el lañes 
treinta y uno del corriente y hora de 
las doce de so mañana, al sorteo de los 
seis vocales qae bajo mi presidencia y 
en concepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos por in- 
dnetriai y en anión del señor Gara 
párroco y Maestro de Inetruaoión pri
maria más antiguo, han de coustitair 
la Junta de este partido para la forma
ción de las segundas listas de Jurados 
correspondieubes al mismo.

Dado en la oiodad de Lacena á ca
torce de Mayo de mil ochocientos no
venta y siete,” F Javier Sanz.—Por 
mandado da S. S.\ Pedro de Blancas 
Molero.

CABRA
Núm. 1668

Don José Soler y Duroni, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por virtad del presente hago saber: 

que en cumplimiento à lo dispuesto en 
el articulo treinta y uno de la ley del 
Jarado, he acordado se proceda en la 
Sale Audiencia de este Juzgado, al día 
treinta y uno del corrí en te mes, á las 
doce de su mañana, ai sorteo de tos seis 
vocales, que bajo mi presidencia y en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por indus
tria], han de coostlto r la Junta de este 
partido para la formación de las listas 
de Jurados.

Dado eu Cabra á quince de Mayo de 
mil ochooiantos noventa y siete. —José 
Soler. -El Secretario da gobierno, Fran- 
cisco Molina y Borrego.

MONTILLA
Núm. 1670

REQUISITORIA 
Don Diego Medina y Garcia, Juez de instruc

ción de esta ciuaad.
Por la presante, como comprendido 

en el número 1.'' del articulo 836 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, ee cita 
y emplaza á Francisco Pérez Zafra, hi
jo de Andrés y de Angeles, natural y 
vecino da esta ciudad, de oficio jorna
lero y cuyas señas son: estatura rega
lar, color moreno, pelo y cejas castaño 
y de veinte y seis años de edad, para 
que en el término de diez días, compa
rezcan á responder a los cargos que le 
resultan en le canea que en este Juz
gado se iustruye sobre tentative de 
robo, disparo de arma de fuego y le
siones, verificados eu la noche del 30 
de Abril último, en el sitio llamado Na
varrete, pago de la Fuente del Cubo, 
de este término municipal, en la que 
está decretado el precasamiento y la 
prisión provisional de dicho individuo 
por auto de esta fecha; oon apercibi
miento de que si no comparece se le 
declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas les autoridades y agentes de po
licía judicial, que ordenen y practiquen 
diligencias da investigación para ave
riguar el paradero del requis¡toriado, y 
si fuere capturado se conduzca á la 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Montilla á trece de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
Diego Medina Garata,—El actuario, 
Agustín Maldonado.

(

LA RAMBLA
Núm. 1669

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de este partido y Presidente de la Jun
ta local del mismo para la formación do las 
segundas listas de Jurados.
Hago saber; qae en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 31 de la ley del 
Jurado, he acordado proceder al sorteo 
de los seis vocales, qae bajo mi presi- 
denoia y en concepto de mayores oon. 
tribayentee han de oonetituir la Junta 
de este partido para le formación de 
las segundas listas de Jurados, corres
pondientes al mismo, oayo acto tendrá 
lugar en el local de este Juzgado, el 
día veinte y naeve del corriente mes, 
á las once de su mañana.

Dado en La Rambla à diez de Mayo 
de mil ochooientoa noventa y siete.— 
Manuel Polo Pérez.—El Scoretario de 
gobierno iatsrino, Antonio López dei 
Moral.

COMISARIA DE GUERRA
DE CORDOBA

t Número 1641
ÁNDNCIO

EI Comitari o de Guerra, Interventor de íor- 
tíficación de esta plaza.
Certifico: que oon destino á las obras 

qoe se enouentran á cargo da k Go- 
mandanoia de Inganiercs, se necesitan 
adquirir durante dos años los materia
les que á oontinoaoión se expresan, en 
la cantidad y preoio límite qoe se in
dios, enyoa materiales no han tenido 
remate en la subasta celebrada hoy.

Precio

Pesetas

1

Piedra da mampostear, 2.000 
metros cúbicos, á

Teja plana, 80 míHarcp, á
Losetas finas, 80 000, el olen

to, á
Madero de pino,80 metros cú

bicos, á
Hierros para forj'a, 30 tonela

das, los 100 kilos, á

l

I
3

166

110

30

8

Estos precios limites se entenderán 
puestos Io8 materiales al pié de la obra.

La adqaisiaión de que se trata ha de 
tener lugar en públioa y formal segun
da lioitaoión, el día 17 da Junio próxi
mo, á las doce de sn mañana, en el lo- 
oal de esta Comisaria (aalte da las Pa
vas número 8) y ante la Junta corres- 
pendiente, oon sujeoión á los pliegos 
de condiciones facultativas y eoonó- 
mioo-Iegales que sirvieron para la pri
mera y que se bailarán de manifesto 
en la expresada dependenoia todos los 
dias no feriados, desde las once de la 
maftana á las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán preoisa- 
ments en papel del sello 12.** y redac
tarán oon sajaoión al modelo qoe á oon- 
tinnaoión se inserta,debiendo ser aoom • 
paftadas del talón que aoredite haberse 
efeotuado en la Caja general de Depó
sitos ó en ouaiquiera de eas Sucursa
les, el del 5 por 100 del valor total de 
cada ano de los materiales que se in
tente contratar, oaloulado por el preoio 
limite.

Cada concurrente podrá haoor pro- 
poeioión á ano, dos ó á todos los ma

f

teriales que se enbastan, pero presen
tando separadamente tantos talones da 
depósito de garantía cuantas sean lev 
oleses de aquellos qae intente con
tratar.

Córdoba 14 de Mayo de 1897.—Lois 
Mafioz.

Modeio de proposition
El qae suscribe, vecino de..., calía,.» 

número..., enterado det anonoio inserto 
en el Bolbtin Ovioial de la provinoi» 
de,„ dal día.,., y de los correspondien
tes pliegos de condieionee facultati vas 
y económico-legales, para contratar eu 
subasta pública varios materiales oon 
destino á las obras que se ejeoaten en 
la Gomandanoia de Ingenieroa de esta 
plaza, durante dos años, se ootaprome* 
te, oon BujeoiÓn á dichos pliegos, á 
efectuar Ia entrega al pie de lae obras 
de los.... (unidad qae corresponde, se
gún el anterior anuncio, expresándo^o 
en letra) de,,, (tal articulo) ai precio 
de... pe sotes y.„ céntimos (también eú 
letra) cada (unidad á que ae refiere el 
preoio limite). Se acompaña en gare®' 
tia el talón de depósito prevenido, 7 
además cédula personal.

(Pecha y firma del proponents)-

Sección de anuncios

LA MATRÍCULA
Industrial, su lista cobratoria y 

los modelos de alta j baja, arre* 
glados al modelo oficial, se haHñ^ 
de venta en la imprenta del DIA

RIO DE CORDOBA, LetradoSr 

núm. 18,

LOS CBRTIPIOA- 
dos del 1 por 100 se hallan <1® 
venta en la imprenta del DIARIA 

DE CORDOBA, Letrados, 18-

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se halláis 
de venta en la imprenta del DIA" 

RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS . 
de caballerías se hallan de v®^ 

en la imprenta del “Diario de Cór" 

doba. „

EL PADRON de 

cédulas personales y su lista o^ 

bratoria, se hallan de venta en 
imprenta del DIARIO DE DOB 

DOBA, Letrados, 18.
Los pedidos se remiten-íí t“® 

ta de correo.
j ImprenU del DIA UI0 DE CÓBDÍ^
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